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PARANA, I3NoV2020

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el Comité de Orgonizoción de
Emergencios de Solud (COES) solicito lo compro de UN (01) Resucitodor monuol
odulto tipo ombu, con bolso reservorio y móscoro con bordes preinflodos, el mismo
seró utilizqdo poro inicior resucitoción en coso que entren en poro cordio
respirotorio o dificultod respirotorio los pocientes internodos por COVID-19,
destinodo ol ormodo del corro-botiquín de resucitoción, considerodo insumo critico
según Resolución No 0l /2020 Ministerio de Solud de lo Noción, encuodrodo en el
morco de lo Emergencio Sonitorio (Art. l' DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE) (COVID

- l9); Y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 0l de outos obro lo noto emitido por el Progromo REDES, y por el Sr.

Subsecretorio de Redes lntegrodos de Servicio de Solud, monifestondo que dicho
solicitud se efectúo con el fin de gorontizor lo otención en los dispositivos sonitorios
con como destinodos o olojor personos infectodos con Coronovirus, mencionondo
que el gosto seró otendido con los Fondos del Progromo REDES Sub - Fuente 5143;

Que o fs. 02 y 03 tomo intervención el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este
Ml N ISTER lO odju ntondo -Anexo de Especificociones Técnicos;

Que de fs. 04 o 07 Obro copio del Boletín Oficiol de lo Repúblico Argentino -
Resolución Conjunto 1/2020 - RESFC-2020-l-APN-MS en lo cuol el Ministerio de Solud
de lo Noción estoblece insumos críticos sonitorios poro el trotomiento de lo
pondemio declorodo por lo OMS - brote Coronovirus (COVID-19);

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este MINISTERIO, ho tomodo
intervención de su competencio, monifestondo que otento o lo urgencio expuesto
o fs. Ol de outos por el Progromo REDES y el Sr. Subsecretorio de Redes lntegrodos
de Servicios de Solud, dodo el estodo de emergencio sonitorio frente o lo
pondemio COVID-19 y lo solicitodo o fs. 30 por el Comité de Orgonizoción de
Emergencio, se solicitó presupuesto por medio de correo electrónico o OCHO (08)

Firmos del rubro los cuoles se detollon o fs. 32 de outos y de los cuoles presentoron

sus ofertos TRES (03) de ellos siendo los mismos: Vl FARMA S.R.L., LABELEC INGENIERIA

de Rigoni, Jorge Doniel y CIPAR INGENIERIA S.R.L., los que se odjunton de fs. 34 o 40

de outos, obrondo o fs.4l de outos detolle de los Presupuestos;
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Que o fs. 49 y vto. de outos lo División Clínico Médico - Deportomento
Bioingenierío de este MINISTERIO, ho reolizodo el onólisis de los ofertos presentodos;

Que o fs. 5l de outos obro ACTA DE ADJUDICACION COES, oconsejondo
Descortor los ofertos de menor precio de los Firmos LABELEC INGENIERíA de Rigoni,

Jorge Doniel (Oferto Alternotivo) y Vl FARMA S.R.L., por no ojustorse o lo solicitodo
por los motivos expuestos por el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA o fs. 49 de outos y
Adiudicor o lo Firmo CIPAR INGENIERIA S.R.L., lo odquisición de UN (01) Resucitodor
Adulto Autoclovoble, Morco: GALEMED, Modelo: RESCU 7, PM l50l-38, o un precio
unitorio y totol de PESOS DOCE MILSETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($ i2.758,00),
por ser lo único oferto que se ojusto completomente o lo solicitodo;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el

dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reseryo de los fondos
correspondientes, como osimismo se ho informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA

PROVINCIA, ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de
Controtqción Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción
Directo en el morco de lo Ley No 5140 -texto único y ordenodo por Decreto No

404/95 MEOSP. -Artículo 27" - lnciso c) - Aportodo b) -Punto 9o y su concordonte
con el Decreto Reglomentorio No 795/96 MEOSP. -Artículo I 34" -Artículo 142o - Punto

I0) - Decreto Modificotorio N' 1294/20 MEHF. - Decreto 368120 GOB., prorrogodo
por el Decreto N" 496120 GOB. Decreto No 521 /20 GOB. - Decreto N" 602/20 GOB.. -
Decreto N" óó3120 cOB. - Decreto N'728/20 GOB. - DECNU - 2O20-260-APN-PTE - y

ompliodo por el Artículo lo del Decreto N" ó01 /20 MS., el cuol omplío el monto f'rjodo

en el Artículo I I o del citodo Decreto 368/20 GOB., prorrogodo por el Articulo lo del
Decreto N" l30l/20 MS. y RESFC-2020-l-APN MS.;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARTICU¡.O 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negociqción Directo, entre este Ministerio de Solud y lo Firmo "CIPAR INGENIERIA

r)
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S.R.L." - CUIT N" 30-Z'l 460307-4, poro lo odquisición de UN (01) Resucitodor monuol
odulto tipo ombu, con bolso reservorio y móscoro con bordes preinflodos, el mismo

seró utilizodo poro inicior resucitoción en coso que entren en poro cordio
respirotorio o dificultod respirotorio los pocientes internodos por COVID-19,
destinodo ol ormodo del corro-botiquín de resucitoción, considerodo insumo critico
según Resolución No 0l 12020 Ministerio de Solud de lo Noción, encuodrodo en el

morco de lo Emergencio Sonitorio (Art. l" DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE) (COVID

- l9), por un importe totol de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($

12/58.,00), en mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICUIO 2o.- Descortor los ofertos de menor precio de los Firmos LABELEC

INGENIERíA de Rigoni, Jorge Doniel (Oferto Alternotivo) y Vl FARMA S.R.L., por no
ojustorse o lo solicitodo por los motivos expuestos por el DEPARTAMENTO

BIOINGENIERIA o fs. 49 de outos

ARTICULO 3".. Adjudicor o lo Firmo "CIPAR INGENIERIA S.R.L." - CUIT N" 30-71 460307-

4, Io odquisición de UN (01) Resucitodor Adulto Autoclovoble, Morco: GALEMED,

Modelo: RESCU 7, PM l50l-38, o un precio unitorio y totol de PESOS DOCE MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($ 12.258,00), por ser lo único oferto que se ojusto
completomente o lo solicitodo.-

ARTICU[O 4".- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C r -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 03 -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Fr 3-FU r 4 -
FF t 4 -SF 5143 -l 4 -PP 3 -PP 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07 .-

ARTICU[O 5".- Focultor q lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este

MINISTERIO, o reolizor orden de pogo y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol
o reolizor el pogo q lo Firmo "CIPAR INGENIERIA S.R.L." - CUIT No 30-7.l 460307-4, por

lo sumo totol de PESOS DOCE MILSETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($ 12.758,00),

previo presentoción de documentoción debidomente conformodo, según

normotivos legoles e impositivos vigentes y conformidod de lo mercoderío por porte

del DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES, el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA y el Sr.

SUBSECRETARIO DE REDES INTEGRADAS DE SERVICIO DE SALUD, eI DEPARTAMENTO

TESORERIA deberó rendir cuento onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS, en virtud de lo dispuesto en lo presente Resolución.-

ARTICU[O óo.- Comunicor, publicor y orchivor.-
L.G.
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